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LOTA. 30 de Marzo de 2t22.-

DECRITO N' ¿tI5.-

Vistos:

a) Dictamen N" 466 3. de 06/0211996, de Contraloria General de ta
república.-

Trabajo. -

deMano de 2022.-

b) Anículo 8", Inciso 3', del DF. L. No l/19704. Codigo del

c) Convenio Celebrado con Alumno en Práctica de fecha de 30

. d) Ley N" 19.880, Aft.52, sobre bases de los proceümientos
administraüvos que rigen los Actos de los Organos de la Adminishación del Estado.

e) D.F.L. N" I de 2006, del Ministerio del Interior, publicado en
Dia¡io Oficial el 26.07.2006. que fija texto refundido de la L¿y No 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Aficulo N' 12 y las facultades
que me confiere el Aficulo ó3'. ambos de ta tey N' 18.695, Org:lnica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO
1.- Regula¡ícese la aprobación Convenio de Práctica hofesional

celebmdo entre esta Entidad Edilicia y el alumno que se pasa a individualizar. en períodos que se indicar¡:

LUZ MELISSA TIZNADO FUENTEALBA

2.- El convenio tendÍí \igencia por el periodo señalado en la
Cláusr¡la Tercera del respectivo instrumento.

3.- Este convenio se regirá por la norma establecida por el
articulo 8'. inciso tercero del Codigo del Trabajo, por lo cual no da origen a relación laboral. Se deja expresa
constancia que la estudiafle no será consider¿do como empleado municipal para ningún efecto legal, por lo
que no alter¿ la planta fija de drcho personal, con vigencia efire el0'7 .03.2022 a\26.05.2022.-

,1.- El convenio aprobado por esta resolución, se entendení como
parte integfante del presente de€reto en todas sus pafes.

5.- La estudiante cumpliñl una jorrada de 35 hor¿s semarales,
distribuidas, según el punto Quinto del Convenio.
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Alumno
Dirección de Control.-
Departamento de Personal.-
Sección Remuneraciones.
Pág. Web.
Archivo.
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6.- El prescnte Con\ enio no genera gastos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD


